
Nombre Pasaporte
Documentación 

pendiente (Sí/No)

Candidato admitido Félix AAG444054 Sí

Candidato admitido Alicia Yichun PAB840900 No

Candidato admitido Diego PAE527891 Sí

Candidato admitido María PAB127419 Sí

Candidato admitido Claudia AAI241814 Sí

Candidato admitido Silvia PAE545492 Sí

Candidato admitido Laura PAA833733 Sí

Candidato admitido Luna PAC748097 Sí

A partir de la publicación de la resolución (12 de mayo de 2017)  los candidatos admitidos tienen un 

plazo de 7 días naturales para aceptar la beca. Para ello deberán escribir a 

direccion@confuciomadrid.es  confirmando que aceptan la beca y sus condiciones. Es imprescindible 

que con la aceptación de la beca se aporte la documentación pendiente.

RESOLUCIÓN  

BECA CAMPAMENTO DE VERANO SISU - SHANGHAI 2017

16-29 DE JULIO


